
AVISA 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRES (2023) EL MAGISTRADO (A) SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ 
ESLAVA, CONCEDE IMPUGNACION LA ACCIÓN DE TUTELA RADICADA CON 
ELNO.1100122030002023020281400 FORMULADA POR MONCADA HOLDING 
S.A.S EN CONTRA DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – DELEGATURA 
DE PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA, SE PONE EN CONOCIMIENTO LA 
EXISTENCIA DE LA MENCIONADA PROVIDENCIA A:  
  

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, INTERVINIENTES 
EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES, TERCEROS O A CUALQUIER OTRO 

TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No. RADICADO BAJO EL 

 

PROCESO DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A., EN 
REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL (“INGECÓN”), EN LOS TÉRMINOS 

DE LA LEY 1116 DE 2006 Y EN EJERCICIO DE FACULTADES 
JURISDICCIONALES. 
No. 2022-01-485845. 

 
Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil.   
  

SE FIJA: 19 DE DICEMBRE DE 2023 A LAS 08:00 A.M.  
  

      SE DESFIJA19  DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 05:00 P.M.  
  

Laura Melissa Avellaneda 

Secretaria  
                    

Elabora Carlos Estupiñan  
  

 

 



 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. 

Sala Civil 
 

RADICADO: 11001220300020230281400 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Concédase la impugnación interpuesta por la parte accionante 

en contra del fallo de tutela proferido el 6 de diciembre de 

2023, al interior del proceso de la referencia. 

 

Para tal efecto, remítase el expediente a la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia y comuníquese esta 

determinación a las partes mediante correo electrónico. 

 

 

CUMPLASE,  

 

 

SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA 

Magistrada  
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